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ACTA NÚMERO 12/07 CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
PLENO, EL JUEVES DÍA 28 DE JUNIO DE 2007. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
En  la Ciudad de Málaga, siendo las nueve horas y cincuenta y siete 

minutos del jueves, día veintiocho de junio de dos mil siete, y en el Salón de 
Sesiones de la Casa Capitular, se reunió, en primera convocatoria, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno para celebrar sesión extraordinaria, presidida por el Excmo. Sr. 
Alcalde D. Francisco de la Torre Prados, y con la asistencia de los siguientes 
Concejales/as y miembros de la Junta de Gobierno Local:  

 
 
Grupo Municipal Popular: 
 
D. Joaquín Luis Ramírez Rodríguez 
Dª. Mª. Victoria Romero Pérez 
Dª. Carolina España Reina 
D. Antonio Jesús Cordero Fernández 
D. Elías Bendodo Benasayag 
D. Juan Ramón Casero Domínguez 
Dª. Mª. Teresa Porras Teruel 
D. Diego Maldonado Carrillo 
Dª. Purificación Pineda Vargas 
Dª. Mª. Araceli González Rodríguez 
Dª. Patricia Navarro Pérez 
D. Francisco José Salas Márquez 
D. Manuel Javier Díaz Guirado 
D. Manuel Marmolejo Setién 
D. José Eugenio Hazañas Céspedes 
Dª. Mª. Ángeles Arroyo Castro 

 

Grupo Municipal Socialista: 
 
Dª. Mª. Luisa Bustinduy Barrero 
D. Ángel Enrique Salvo Tierra 
Dª. Mª. Inmaculada Pérez de Guzmán Molina 
D. Rafael Ángel Fuentes García  
Dª. Mª. Luz  Reguero Gil-Montañez 
D. Juan José Martínez Zato 
D. Rafael Granados Ruiz 
Dª. Mª. del Mar Zamora Bermúdez 
D. Luis Reina Alcolea 
Dª. Mª. Begoña Medina Sánchez 
D. Luis Francisco Navajas Ortega  
Dª. Mª. del Carmen Sánchez Aranda 
 
Grupo Municipal de Izquierda Unida LV-CA: 
 
D. Pedro Moreno Brenes 
D. Antonio Serrano Iglesias 

 
Miembros de la Junta de Gobierno Local: 
 
D. Julio Andrade Ruiz 
D. Miguel Briones Artacho 
  

Asiste a esta sesión el Secretario General, D. Venancio Gutiérrez 
Colomina, quien da fe del acto. Estuvieron presentes también, el Interventor General 
D. José Antonio González Jiménez y el Jefe del Negociado de Actas, Acuerdos y 
Resoluciones, D. Carlos López Jiménez. 

 
El Presidente dio comienzo a la sesión, pasándose, a continuación al 

estudio de los distintos puntos del Orden del Día, los cuales se relacionan al final de la 
presente Acta. 
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PUNTO Nº 1.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA SOBRE 
LA DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES ESENCIALES 
DE LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Propuesta de la Alcaldía-

Presidencia, de fecha 25 de junio de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“En virtud del nuevo modelo organizativo para los municipios de gran 
población establecido en el Titulo X de la Ley 7/1985, de 2 de abril que introdujo la 
Ley 57/2003, este Excmo. Ayuntamiento, en su anterior mandato corporativo, y en 
virtud de sendas reglamentaciones dictadas al efecto, acordó la creación del Jurado 
Tributario, en cuanto órgano para la resolución de las reclamaciones económico-
administrativas, y del Órgano de Gestión Tributaria, bajo la forma de Organismo 
Autónomo.           
 
 Conforme a lo dispuesto, también,  en el art. 123.1,c) del citado Título X de  la 
Ley 7/1985, compete a este Pleno Municipal, según la literalidad de dicho precepto, 
“la determinación de los niveles esenciales de la organización municipal, 
entendiendo por tales las grandes áreas de gobierno, los coordinadores generales, 
dependientes directamente de la Junta de Gobierno Local, con funciones de 
coordinación de las distintas Direcciones Generales u órganos similares integradas 
en la misma área de gobierno, y de la gestión de los servicios comunes de éstas u 
otras funciones análogas y las Direcciones Generales u órganos similares que 
culminen la organización administrativa, sin perjuicio de las atribuciones del Alcalde 
para determinar el número de cada uno de tales órganos y establecer niveles 
complementarios inferiores”.       
 
 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el citado precepto,  hasta tanto se 
dicte la correspondiente reglamentación orgánica, y en atención a lo establecido, con 
carácter general, en el art.11.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, propongo al Excmo. Ayuntamiento Pleno que adopte los siguientes  
 

ACUERDOS: 
 

PRIMERO.- Niveles esenciales. 
 
La organización del Ayuntamiento se Málaga se estructura conforme a los 

siguientes niveles esenciales y criterios: 
 
 Iº. 1.- Las Áreas de Gobierno, las cuales constituyen los niveles esenciales de 
la organización municipal y comprenden, cada una  de ellas, uno o varios sectores 
funcionalmente homogéneos de la actividad administrativa municipal, pudiendo 
depender de las mismas otras Áreas a las que corresponderá la dirección de un sector 
concreto de la actividad administrativa de responsabilidad  de aquéllas. 



------------------------------------------------------------  AYUNTAM  IENTO  DE     MÁLAGA  ----------------------------------------------- 
SECRETARÍA GENERAL  

 SERVICIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 
 SECCIÓN DE ACTAS Y RESOLUCIONES 

 

 -3-

 
Iº. 2.- Corresponde al Alcalde, mediante Decreto, determinar el número, 

denominación, estructura, agrupación y atribuciones de las Áreas de Gobierno, así 
como, la creación de Áreas específicas para el desarrollo de proyectos concretos o 
para la gestión de asuntos determinados, y las interrelaciones entre las mismas.   

 
IIº.- El Alcalde podrá proponer a la Junta de Gobierno Local el 

nombramiento de Coordinadores Generales, los cuales, en tanto que directivos del 
Área de Gobierno, actuarán bajo la dependencia directa de cualquier miembro de la 
Junta de Gobierno o Concejal en quien se delegue dicho área les corresponderán las 
funciones de coordinación de las distintas Direcciones Generales u órganos 
asimilados que integren el Área de Gobierno.  

 
Asimismo, ejercerán las siguientes funciones: 
    
a) La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos y convenios 
respecto de las materias de su ámbito de funciones. 
b) La elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se les 
asigne. 
c) La evaluación de los servicios de su competencia. 
d) Las demás funciones que les puedan encomendar o delegar el Alcalde o la 
Junta de Gobierno. 

 
 IIIº. 1.- Los Directores Generales quienes serán los titulares de los órganos 
directivos que culminan la organización administrativa dentro de cada una de las 
Áreas de Gobierno y actuarán bajo la dependencia directa de cualquier miembro de 
la Junta de Gobierno o Concejal, o, en su caso, de un Coordinador General, 
desempeñando funciones de dirección y gestión de los ámbitos de competencias 
integrados en las Áreas de las que dependan. 
  
 IIIº. 2.- Con carácter general, corresponden a los Directores Generales en sus 
respectivos ámbitos de responsabilidad, las siguientes funciones:  
 

a) La dirección y gestión de los servicios de su competencia, así como, la 
dirección y coordinación de las unidades orgánicas adscritas a la misma,  
cuya jefatura inmediata ostentan, bajo la dependencia del miembro de la Junta 
de Gobierno, o Concejal, Delegado o, en su caso, del Coordinador General, al 
que se adscriban. 
b) Las que éstos, o los demás órganos municipales, les encomienden o 
deleguen. 
 
IIIº. 3.- En función de la complejidad del Área de Gobierno,  podrán 

nombrarse más de un Director General para el desarrollo de las funciones directivas 
respecto a los distintos ámbitos de competencias que la misma pudiere comprender.    
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SEGUNDO.- Nombramiento de los órganos directivos.  
 
1. Los Coordinadores Generales y los Directores Generales, así como los 

demás órganos directivos, serán nombrados y cesados por la Junta de Gobierno, a 
propuesta del Acalde. Sin perjuicio de ello, y cuando concurran razones de urgencia, 
el Alcalde, podrá acordar el cese de los mismos que deberá ser ratificado por la Junta 
de Gobierno en la primera sesión que ésta celebre.          

 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 130.3 de la Ley Reguladora 

de las Bases del Régimen Local, el nombramiento de los Coordinadores Generales y 
los Directores Generales deberá efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, 
de las Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales o funcionarios de 
Administración local con habilitación estatal, a los que se exija para su ingreso el 
título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente, salvo que, en 
atención a las características específicas del puesto directivo, su titular no reúna la 
condición de funcionario. En este último caso, los nombramientos habrán de 
efectuarse motivadamente y de acuerdo con criterios de competencia profesional y 
experiencia en el desempeño de puestos de responsabilidad en la gestión pública o 
privada.  

 
En cualquier caso, estarán reservados a funcionarios los nombramientos que 

se efectúen de personal directivo que ejerza funciones que impliquen la participación 
directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de 
los intereses generales de este Ayuntamiento.      

 
TERCERO.- Régimen retributivo de los anteriores órganos directivos.  

 
Las retribuciones de los Coordinadores Generales, los Directores Generales y 

órganos asimilados tendrán como límite superior el máximo establecido para los 
funcionarios de nivel 30. 

 
CUARTO.- Niveles organizativos complementarios.  
 
Los niveles complementarios inferiores a los indicados en el Acuerdo Primero 

serán establecidos por el Alcalde, en virtud de las competencias que a este órgano se 
le atribuyen legalmente.” 
 
 VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 29 votos a favor (17 del Grupo 
Municipal Popular y 12 del Grupo Municipal Socialista) y 2 abstenciones (del Grupo 
Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA), dio su aprobación a la Propuesta cuyo 
texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la misma 
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propuestos. 
 

 
PUNTO Nº 2.- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE LA 

ALCALDÍA-PRESIDENCIA SOBRE DETERMINACIÓN 
DE LAS ÁREAS MUNICIPALES Y DESIGNACIÓN DE 
MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno quedó enterado de las siguientes 

Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia:  
 
1) Resolución de Alcaldía sobre determinación de las Áreas 

Municipales, de fecha 18 de junio de 2007: 
 

“En uso de las facultades que me confieren los  artículos 123.1,c) y 124.4, k) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  según la 
redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 
Modernización del Gobierno Local (BOE de 17 de diciembre), en virtud de la cual 
corresponde al Alcalde determinar el número de cada uno de los órganos que 
constituyen los niveles esenciales de la organización municipal y  establecer la 
organización y estructura de la Administración Ejecutiva y, por tanto, determinar 
mediante decreto el número, denominación, estructura, agrupación y atribuciones de 
las Áreas de Gobierno, así como la creación de Áreas específicas para el desarrollo 
de proyectos concretos o para la gestión de asuntos determinados. 
 
 Por lo expuesto, DISPONGO: 
Primero.- Estructura municipal y contenido de las áreas. 
 
 La estructura política municipal se organiza en Áreas de Gobierno y Áreas 
Específicas incardinadas en las mismas. 
 
 Las Áreas de Gobierno se ocupan, además del ejercicio de las funciones 
administrativas propias de los servicios municipales que se les asignan, de la 
coordinación de todas las áreas específicas que en ellas se integran, así como de los 
Distritos, según se señala. 
 
 Esa responsabilidad de coordinación, correspondiente a los titulares de las 
áreas de gobierno, consiste en el impulso de líneas de trabajo comunes a las áreas 
específicas que las integran con el fin de solventar vacíos y deficiencias 
organizativas, por tanto, bajo el respeto y la autonomía de las competencias propias 
de cada área específica. 
 
I. Área de Gobierno de Presidencia: 
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 Áreas específicas: Alcaldía, Secretaría General, Asesoría Jurídica, 
Comunicación, Mujer, Promálaga, Onda Azul TV, Palacio de Ferias y Congresos, 
Programas Europeos, Gestión de bienes y derechos municipales (Inventario), Nuevas 
Tecnologías, Proyecto Málaga Valley e-27, Centro Municipal de Informática y 
Parque Tecnológico de Andalucía. 
 
II. Área de Gobierno de Asuntos Sociales: 
 
 Áreas específicas: Bienestar Social, Integración de Personas con 
Discapacidad, Empresa Más Cerca, S.A.M., Fundación Malagueña de Tutela, 
Participación Ciudadana, Inmigración y Cooperación, Registro de Asociaciones y 
entidades, Registro de parejas de hecho, Consejo Social de la Ciudad, Distritos nº 2 
Este, 5 Palma Palmilla y 7 Carretera de Cádiz. 
 
III. Área de Gobierno de Economía y Empleo:  
 
 Áreas específicas: Economía y Hacienda, Gestión Tributaria, Personal, 
Organización y Calidad, Instituto Municipal para la Formación y el Empleo, Centro 
de Formación en Comunicaciones y Tecnologías de la Información (FORMAN), 
Parcemasa, Comercio, mercados y Vigilancia Sanitaria, Oficina Municipal de 
Información al Consumidor (Junta Arbitral de Consumo), Policía Sanitaria 
Mortuoria, Mercamálaga, Consorcio Escuela de Hostelería, Rehabilitación y 
Renovación de Polígonos Industriales, Distrito nº 10 Puerto de la Torre, Distrito nº 4 
Bailén Miraflores. 
 
IV. Área de Gobierno de Seguridad: 
 
 Áreas específicas: Policía Local, Servicio de Extinción de Incendios, 
Protección Civil, Escuela de Policía Local, Protección Civil y Sociedad Municipal de 
Aparcamientos y Servicios (SMASSA). 
 
V. Área de Gobierno de Movilidad y Ordenación: 
 
 Áreas específicas: Metro, Tráfico, Instituto Municipal del Taxi, Empresa 
Malagueña de Transportes (EMT), Consorcio de Transporte del Área Metropolitana, 
Consorcio Centro de Transportes de Mercancías, Fundación Ciedes, Gerencia 
Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras, Revisión del PGOU, área 
metropolitana, sociedad promotora del Plan Especial del Puerto de Málaga, S.A.,  
Consorcio para la construcción del Auditorio, Distrito nº 8 Churriana  y Distrito nº 9 
Campanillas. 
 
VI. Área de Gobierno de Deportes y Turismo. 
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 Áreas específicas: Fundación Deportiva Municipal, Palacio de Deportes 
Martín Carpena, S.A.M., Turismo, Promoción de Ferias y Congresos (Convention 
Bureau), Juventud, Auditorio de la Feria y Distrito nº 3 Ciudad Jardín.  
 
VII. Área de Gobierno de Sostenibilidad y Servicios. 
 
 Áreas específicas:  Servicios Operativos. Gestión del Parque Móvil, Playas, 
Parques y Jardines, Patronato Botánico Municipal, Agencia Municipal de la Energía, 
Limposam, Medio Ambiente, Parque Sanitario Municipal, Emasa, LIMASA y Distrito 
nº 6 Cruz de Humilladero. 
 
VIII. Área de Gobierno de Vivienda. 
 
 Áreas específicas: Oficina de Rehabilitación del Centro Histórico, Instituto 
Municipal de la Vivienda y Distrito nº 1 Centro. 
 
IX. Área de Gobierno de Cultura.  
 
 Áreas específicas: Cultura, Educación, Capitalidad Cultural, Museos, Ferias y 
Fiestas, Banda Municipal de Música, Instituto Municipal del Libro, Fundación 
Pública Pablo Ruiz Picasso, Teatro Cervantes de Málaga, S.A., Festival de Cine de 
Málaga e Iniciativas Audiovisuales, S.A., Centro Asociado de la UNED, Consorcio 
Orquesta Ciudad de Málaga y Fundación Musical Málaga y Fundación Málaga. 
 
Segundo.- Delegaciones de Áreas. 
 Se delegan las Áreas antes enunciadas en los Concejales y miembros de la 
Junta de Gobierno que a continuación se indican: 
 
I Presidencia 
 
 La Alcaldía se reserva la coordinación de esta área de gobierno junto con las 
áreas específicas que no se delegan. 
 
 En D. Francisco José Salas Márquez las siguientes áreas específicas: Nuevas 
Tecnologías, Proyecto Málaga Valley e-27, Centro Municipal de Informática y 
Parque Tecnológico de Andalucía. 
 
II Asuntos Sociales 
 
 En Dña. Mª Victoria Romero Pérez la coordinación del Área de Gobierno de 
Asuntos Sociales, junto con las siguientes áreas específicas: Bienestar Social, 
Integración de Personas con Discapacidad, Empresa Más Cerca, S.A.M. y la 
Fundación Malagueña de Tutela. 
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 En D. Julio Andrade Ruiz las siguientes áreas específicas: Participación 
Ciudadana, Inmigración y Cooperación, Registro de Asociaciones y entidades, 
Registro de parejas de hecho y Consejo Social de la Ciudad. 
 
III Economía y Empleo 
 
 En Dña. Carolina España Reina la coordinación del Área de Gobierno de 
Economía y Empleo, junto con las siguientes áreas específicas: Economía y 
Hacienda, Gestión Tributaria, Personal, Organización y Calidad, Instituto Municipal 
para la Formación y el Empleo, Centro de Formación en Comunicaciones y 
Tecnologías de la Información (FORMAN) y Parcemasa. 
 
 En Dña. Purificación Pineda Vargas las siguientes áreas específicas: 
Comercio, mercados y Vigilancia Sanitaria, Oficina Municipal de Información al 
Consumidos (Junta Arbitral de Consumo), Policía Sanitaria Mortuoria, Mercamálaga 
y Consorcio Escuela de Hostelería. 
 
 En D. Manuel Marmolejo Setién las siguientes áreas específicas: 
Rehabilitación y Renovación de Polígonos Industriales. 
 
IV Seguridad 
 
 En D. Antonio J. Cordero Fernández la coordinación del Área de Gobierno 
de Seguridad, junto con todas las áreas específicas que en ella se integran. 
 
V Movilidad y Ordenación 
 
 En D. Juan Ramón Casero Domínguez la coordinación del Área de Gobierno 
de Movilidad y Ordenación, junto con las siguientes áreas específicas: Metro, 
Tráfico, Instituto Municipal del Taxi, Empresa Malagueña de Transportes (EMT), 
Consorcio de Transporte del Área Metropolitana, Consorcio Centro de Transportes 
de Mercancías y Fundación Ciedes. 
  

En D. Manuel Díaz Guirado las siguientes áreas específicas: Gerencia 
Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras, Revisión del PGOU, área 
metropolitana, sociedad promotora del Plan Especial del Puerto de Málaga, S.A. y  
Consorcio para la construcción del Auditorio. 
 
VI Deporte y Turismo 
 
 En D. Elías Bendodo Benasayag la coordinación del Área de Gobierno de 
Deportes y Turismo, junto con las siguientes áreas específicas: Fundación Deportiva 
Municipal, Palacio de Deportes Martín Carpena, S.A.M., Turismo y Promoción de 
Ferias y Congresos (Convention Bureau). 
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 En Dña. Patricia Navarro Pérez las siguientes áreas específicas: Juventud y 
Auditorio de la Feria.   
 
VII Sostenibilidad y Servicios 
 
 En Dña. Teresa Porras Teruel la coordinación del Área de Gobierno de 
Sostenibilidad y Servicios, junto con las siguientes áreas específicas:  Servicios 
Operativos. Gestión del Parque Móvil, Playas, Parques y Jardines, Patronato 
Botánico Municipal, Agencia Municipal de la Energia y Limposam. 
 
 En Dña Araceli Gonzalez Rodríguez las siguientes áreas específicas: Medio 
Ambiente, Parque Sanitario Municipal, Emasa y  LIMASA. 
 
VIII Vivienda 
 
 En D. Diego Maldonado Carrillo la coordinación del Área de Gobierno de 
Vivienda,  junto con todas las áreas específicas que en ella se integran. 
 
IX Cultura 
 
 En D. Miguel Briones Artacho la coordinación del Área de Gobierno de 
Cultura,  junto con todas las áreas específicas que en ella se integran. 
 
Tercero.- Delegaciones de Distritos. 
 Delego las Presidencias de las  Juntas de Distrito en los siguientes 
concejales y/o miembros de la Junta de Gobierno Local: 
 
 La Presidencia de la Junta de Distrito nº 1, en el Teniente de Alcalde D. Diego 

Maldonado Carrillo. 
 La Presidencia de la Junta de Distrito nº 2, en el miembro de la Junta de 

Gobierno D. Julio Andrade Ruiz. 
 La Presidencia de la Junta de Distrito nº 3, en el Teniente de Alcalde D. Elías 

Bendodo Benasayag. 
 La Presidencia de la Junta de Distrito nº 4, en el Concejal D. Manuel 

Marmolejo Setién. 
 La Presidencia de la Junta de Distrito nº 5, en la Concejala Dña. Mª Ángeles 

Arroyo Castro.l 
 La Presidencia de la Junta de Distrito nº 6, en la Teniente de Alcalde Dña 

Teresa Porras Teruel. 
 La Presidencia de la Junta de Distrito nº 7, en la Teniente de Alcalde Dña. 

María Victoria Romero Pérez. 
 La Presidencia de las Juntas de Distrito nº 8 y nº 9, en el Concejal D. José 

Eugenio Hazañas Céspedes. 
 La Presidencia de la Junta de Distrito nº 10, en la Teniente de Alcalde, Dña. 

Purificación Pineda Vargas.” 
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2) Resolución de Alcaldía, de fecha 27 de junio de 2007, que 

modifica la redacción de diversos puntos de la Resolución anteriormente 
transcrita: 

 
“En uso de las facultades que me confiere la legislación vigente, 
 
Considerando que, con fecha 18 de junio de 2007, por Resolución de Alcaldía 

se determinaron las Áreas municipales del Ayuntamiento de Malaga. 
 

Considerando lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,  
 

D I S P O N G O 
 PRIMERO:  El Punto II del Dispongo Primero de la citada resolución queda 
con la siguiente redacción:  
 
 Áreas específicas: Bienestar Social, Integración de Personas con 
Discapacidad, Empresa Más Cerca, S.A.M., Fundación Malagueña de Tutela, 
Participación Ciudadana, Inmigración y Cooperación al Desarrollo, Registro de 
Asociaciones y entidades, Registro de parejas de hecho, Consejo Social de la Ciudad, 
Distritos nº 2 Este, 5 Palma Palmilla y 7 Carretera de Cádiz.. 
 
 El Párrafo Segundo del Punto II del Dispongo Segundo queda con la siguiente 
redacción: 

 
En D. Julio Andrade Ruiz las siguientes áreas específicas: Participación 

Ciudadana, Inmigración y Cooperación al Desarrollo, Registro de Asociaciones y 
entidades, Registro de parejas de hecho y Consejo Social de la Ciudad. 
 
 SEGUNDO:  El punto III del Dispongo Primero queda con la siguiente 
redacción: 
 

Áreas específicas: Economía y Hacienda, Intervención, Tesorería, Jurado 
Tributario, Gestión Tributaria, Personal, Organización y Calidad, Instituto Municipal 
para la Formación y el Empleo, Centro de Formación en Comunicaciones y 
Tecnologías de la Información (FORMAN), Parcemasa, Comercio, Vía Pública y 
mercados y Vigilancia Sanitaria de Establecimientos y Alimentos, Oficina Municipal 
de Información al Consumidor (Junta Arbitral de Consumo), Policía Sanitaria 
Mortuoria, Mercamálaga, Consorcio Escuela de Hostelería, Rehabilitación y 
Renovación de Polígonos Industriales, Distrito nº 10 Puerto de la Torre, Distrito nº 4 
Bailén Miraflores. 
 

El Punto III del Dispongo Segundo queda con la siguiente redacción: 
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 En Dña. Carolina España Reina la coordinación del Área de Gobierno de 
Economía y Empleo, junto con las siguientes áreas específicas: Economía y 
Hacienda, Intervención, Tesorería, Jurado Tributario, Gestión Tributaria, Personal, 
Organización y Calidad, Instituto Municipal para la Formación y el Empleo, Centro 
de Formación en Comunicaciones y Tecnologías de la Información (FORMAN) y 
Parcemasa. 
 

En Dña. Purificación Pineda Vargas las siguientes áreas específicas: 
Comercio, Vía Pública y Mercados Vigilancia Sanitaria de Establecimientos y 
Alimentos, Oficina Municipal de Información al Consumidor (Junta Arbitral de 
Consumo), Policía Sanitaria Mortuoria, Mercamálaga y Consorcio Escuela de 
Hostelería. 
 

TERCERO:  El punto V del Dispongo Primero queda con la siguiente 
redacción:  

 
Áreas específicas: Metro, Tráfico, Instituto Municipal del Taxi, Empresa 

Malagueña de Transportes (EMT), Consorcio de Transporte del Área Metropolitana, 
Consorcio Centro de Transportes de Mercancías, Fundación Ciedes, Gerencia 
Municipal de Urbanismo y Desarrollo Sostenible, Obras e Infraestructuras, Revisión 
del PGOU, área metropolitana, sociedad promotora del Plan Especial del Puerto de 
Málaga, S.A.,  Consorcio para la construcción del Auditorio, Distrito nº 8 Churriana  
y Distrito nº 9 Campanillas. 

 
El Punto V del Dispongo Segundo queda con la siguiente redacción:  

 
 En D. Manuel Díaz Guirado las siguientes áreas específicas: Gerencia 
Municipal de Urbanismo y Desarrollo Sostenible, Obras e Infraestructuras, Revisión 
del PGOU, área metropolitana,  Puerto de Málaga y Consorcio para la construcción 
del Auditorio. 
 
 CUARTO: El Punto VII del Dispongo Primero queda con la siguiente 
redacción: 
 

Áreas específicas:  Servicios Operativos. Régimen Interior, Gestión del 
Parque Móvil, Playas, Parques y Jardines, Patronato Botánico Municipal, Agencia 
Municipal de la Energía, Limposam, Medio Ambiente, Parque Sanitario Municipal, 
Emasa, LIMASA y Distrito nº 6 Cruz de Humilladero. 

 
El Punto VII del Dispongo Segundo queda con la siguiente redacción: 

 
En Dña. Teresa Porras Teruel la coordinación del Área de Gobierno de 

Sostenibilidad y Servicios, junto con las siguientes áreas específicas:  Servicios 
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Operativos. Régimen Interior, Gestión del Parque Móvil, Playas, Parques y Jardines, 
Patronato Botánico Municipal, Agencia Municipal de la Energia y Limposam. 
 
 QUINTO: El Punto segundo del Dispongo Tercero de la citada resolución 
queda con la siguiente redacción:  
 
 La Presidencia de la Junta de Distrito nº 2, en la Teniente de Alcalde Dña. 
Maria Victoria Romero Pérez. Asimismo en D. Julio Andrade Ruiz, miembro de la 
Junta de Gobierno Local, la gestión del distrito y el impulso y desarrollo de la 
participación ciudadana, salvo en aquellas materias reservadas a la presidencia. 
 
 SEXTO: El Punto octavo del Dispongo Segundo queda con la siguiente 
redacción: 
 
 La Presidencia de las Juntas de Distrito nº 8 y nº 9, en el Concejal D. José 
Eugenio Hazañas Céspedes, a quien igualmente se atribuye la coordinación de las 
relaciones con las Hermandades y Cofradías de la ciudad.” 
 

3) Resolución de la Alcaldía sobre designación de miembros de 
la Junta de Gobierno Local, de fecha 18 de junio de 2007: 

 
“En uso de las facultades que me confiere el art. 124 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, según la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local (BOE de 17 de 
diciembre),  

DISPONGO 
Primero: Designar miembros de la Junta de Gobierno de la ciudad 

de Málaga, a las siguientes personas: 
 
1. Sr. D. Antonio Cordero Fernández 
2. Sra. Dña. Mª. Victoria Romero Pérez 
3. Sra. Dña. Carolina España Reina 
4. Sr. D. Juan Ramón Casero Domínguez 
5. Sra. Dña. Teresa Porras Teruel 
6. Sr. D. Elías Bendodo Benasayag 
7. Sr. D. Diego Maldonado Carrillo 
8. Sra. Dña. Purificación Pineda Vargas 
9. Sr. D. Julio Andrade Ruiz 
10. Sr. D. Miguel Briones Artacho 
 
Segundo: Designar Tenientes de Alcalde a los Capitulares de la 

Junta de Gobierno, por el siguiente orden:  
 
1. Ilmo. Sr. D. Antonio Cordero Fernández 
2. Ilma. Sra. Dña. Mª. Victoria Romero Pérez 
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3. Ilma. Sra. Dña. Carolina España Reina 
4. Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Casero Domínguez 
5. Ilma. Sra. Dña. Teresa Porras Teruel 
6. Ilmo. Sr. D. Elías Bendodo Benasayag 
7. Ilmo. Sr. D. Diego Maldonado Carrillo 
8. Ilma. Sra. Dña. Purificación Pineda Vargas 
 
Tercero: Actuará como Secretaria de la Ilma. Junta de Gobierno 

Local, Dña. Purificación Pineda Vargas y como Secretaria Suplente Dña. Carolina 
España Reina; y asistirá como Órgano de Apoyo a la misma, el Secretario General de 
la Corporación.  

 
Cuarto: La Junta de Gobierno Local celebrará sesiones ordinarias 

con una periodicidad semanal, de forma habitual cada viernes a las 9’00 h. 
 
Quinto: Serán Convocados expresamente a cada sesión de la Junta 

de Gobierno Local que se celebre todos los Concejales que conforman el Grupo 
Municipal, el titular de la Asesoría Jurídica Municipal, los directivos del Área de 
Alcaldía y Comunicación.”   

 
 
PUNTO Nº 3.- CONOCIMIENTO DE LAS PROPUESTAS DE LOS 

GRUPOS POLÍTICOS SOBRE LA CONSTITUCIÓN DE 
DICHOS GRUPOS Y NOMBRAMIENTO DE PORTA-
VOCES, PORTAVOCES ADJUNTOS Y SECRETARIOS, 
EN SU CASO. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno quedó enterado de la constitución 

de los Grupos Políticos Municipales, así como del nombramiento de Portavoces, 
Portavoces adjuntos y Secretarios, que queda como sigue: 
 
GRUPO MUNICIPAL POPULAR 
 
D. Francisco de la Torre Prados 
D. Joaquín Luis Ramírez Rodríguez 
Dª. Mª. Victoria Romero Pérez 
Dª. Carolina España Reina    
D. Antonio Jesús Cordero Fernández 
D. Elías Bendodo Benasayag 
D. Juan Ramón Casero Domínguez 
Dª. Mª. Teresa Porras Teruel 
D. Diego Maldonado Carrillo 
Dª. Purificación Pineda Vargas 
Dª. Mª. Araceli González Rodríguez 
Dª. Patricia Navarro Pérez 
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D. Francisco José Salas Márquez 
D. Manuel Javier Díaz Guirado 
D. Manuel Marmolejo Setién 
D. José Eugenio Hazañas Céspedes 
Dª. Mª. Ángeles Arroyo Castro 
 
Portavoz: Dª. Carolina España Reina 
Portavoz Adjunto: D. Elías Bendodo Benasayag 
Secretario de Grupo: D. Manuel Marmolejo Setién 
 
GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
 
Dª. Mª. Luisa Bustinduy Barrero 
D. Ángel Enrique Salvo Tierra 
Dª. Mª. Inmaculada Pérez de Guzmán Molina 
D. Rafael Ángel Fuentes García 
Dª. Mª. Luz Reguero Gil-Montañez 
D. Juan José Martínez Zato 
D. Rafael Granados Ruiz 
Dª. Mª. Del Mar Zamora Bermúdez 
D. Luis Reina Alcolea 
Dª. Mª. Begoña Medina Sánchez 
D. Luis Francisco Navajas Ortega 
Dª. Mª. Del Carmen Sánchez Aranda 
 
Portavoz: Dª. Mª. Luisa Bustinduy Barrero 
Portavoz Adjunto: D. Ángel Enrique Salvo Tierra 
Secretario de Grupo: D. Rafael Granados Ruiz 
 
GRUPO MUNICIPAL IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES-CA 
 
D. Pedro Moreno Brenes 
D. Antonio Serrano Iglesias 
 
Portavoz: D. Pedro Moreno Brenes 
Portavoz Adjunto: D. Antonio Serrano Iglesias 
                                           
   
PUNTO Nº 4.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA RELA-

TIVA AL NÚMERO, DENOMINACIÓN Y PROPORCIÓN 
DE LAS COMISIONES PERMANENTES DEL PLENO, 
INCLUIDA LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS. 
CONOCIMIENTO DE LA DELEGACIÓN POR LA MISMA 
ALCALDÍA DE LA PRESIDENCIA DE DICHAS COMI-
SIONES. CONOCIMIENTO DE LAS DESIGNACIONES 
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DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Propuesta de la Alcaldía-
Presidencia, de fecha 25 de junio de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“El art. 122.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de 
Medidas para la modernización del gobierno local, establece que el Pleno dispondrá 
de Comisiones que tengan por objeto el estudio, informe o consulta de los asuntos que 
hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno, así como el seguimiento de la gestión 
del Alcalde y de su equipo de gobierno, sin perjuicio del superior control y 
fiscalización que, con carácter general, le corresponde al Pleno. Asimismo tendrán 
aquellas que el Pleno les delegue, de acuerdo con lo dispuesto a la citada Ley. 

 
De otra parte, el art. 152 del Reglamento Orgánico del Pleno establece 

que al inicio de cada mandato y a propuesta de su Presidente, el Pleno acordará la 
constitución de las Comisiones Permanentes. Estas Comisiones celebrarán sesiones 
ordinarias con una periodicidad mensual (art. 151.1. R.O.P.) 

  
Por último, debe señalarse que, de conformidad con los textos normativos 

citados en el párrafo precedente, y según art. 149.1 ROP,  cada  Comisión tendrá un 
Presidente y un Vicepresidente, que serán elegidos de entre sus miembros por la 
propia Comisión y nombrados por el Presidente del Pleno. 

  
En virtud de cuanto antecede, y a los fines de dar cumplimiento a la 

legislación vigente, propongo al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los 
siguientes ACUERDOS: 

 
PRIMERO: La creación de seis Comisiones del Pleno de carácter Permanente 

del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, que quedan constituidas con la denominación 
que a continuación se detalla, correspondiendo a cada una de ellas el ejercicio de las 
competencias que les son propias según dicha denominación así como de 
conformidad con las funciones atribuidas a las respectivas áreas municipales. 
 

• Comisión del Pleno de Asuntos Sociales y Vivienda: agrupa las materias 
correspondientes a Bienestar Social, Participación Ciudadana,  Vivienda y 
Mujer. 

• Comisión del Pleno de Economía y Comercio: agrupa las materias 
correspondientes a Economía y Hacienda, Personal, Calidad, Organización y 
Régimen Interior, junto con las de Empleo, Comercio e Industria. 

 
• Comisión del Pleno de Movilidad y Urbanismo: agrupa las materias 

correspondientes a Movilidad, Tráfico y Transporte, junto con las de 
Urbanismo y Desarrollo Sostenible.  
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• Comisión del Pleno de Turismo, Juventud y Cultura: agrupa las materias 
correspondientes a Deporte, Turismo y Juventud, junto con las de Cultura y 
Educación.  

• Comisión del Pleno de Seguridad: agrupa las materias correspondientes a 
Policía Local, Extinción de Incendios y Protección Civil. 

• Comisión del Pleno de Sostenibilidad y Medio Ambiente: agrupa las materias 
correspondientes a Medio Ambiente y Playas, junto con las de Nuevas 
Tecnologías. 

• Comisión Especial de Colaboración con otras Administraciones Públicas. 

• Comisión Especial de Cuentas 

• Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones 
 

SEGUNDO:  La composición de cada una de dichas Comisiones del Pleno será 
la siguiente: 
 

Presidencia:   Grupo Municipal Popular 
Vicepresidencia:  Grupo Municipal  Popular 
Vocales:   3 pertenecientes al Grupo Municipal Popular 
    3 pertenecientes al Grupo Municipal Socialista  
    1 perteneciente al Grupo Municipal de IULV/CA 
 

TERCERO: Conforme a lo establecido en el art. 125 a) del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y  el 
art. 149.1 del R.O.P, proponer a las citadas Comisiones que, en la primera sesión 
ordinaria que celebren, asuman la delegación de esta Alcaldía de sus respectivas 
Presidencias y Vicepresidencias  efectivas en los Sres./as. Concejales/as que, a 
continuación, se indican: 

• Comisión del Pleno de Asuntos Sociales y Vivienda: Presidencia Dª 
María Victoria Romero Pérez  y Vicepresidencia D. Diego Maldonado 
Carrillo 

• Comisión del Pleno de Economía y Comercio: Presidencia Dña 
Carolina  España Reina y Vicepresidencia Dña. Purificación Pineda 
Vargas. 

• Comisión del Pleno de Movilidad y Urbanismo:  Presidencia D. Juan 
Ramón Casero Domínguez y Vicepresidencia D. Manuel  Díaz Guirado. 

• Comisión del Pleno de Turismo, Juventud y Cultura: Presidencia D. 
Elías  Bendodo  Benasayag y Vicepresidencia Patricia Navarro Pérez 

• Comisión del Pleno de Seguridad: Presidencia D. Antonio  Jesús 
Cordero Fernández  y Vicepresidencia D. Diego Maldonado Carrillo.   
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• Comisión del Pleno de Sostenibilidad y Medio Ambiente: Presidencia 
D. Teresa Porras Teruel  y Vicepresidencia Dª  AraceIi González 
Rodríguez 

• Comisión Especial de Cuentas: Presidencia Dña. Carolina España y 
Vicepresidencia D. Diego Maldonado Carrillo. 

• Comisión Especial de Colaboración con otras Administraciones: 
Presidencia D. Diego Maldonado Carrillo y Vicepresidencia D. Manuel 
Díaz Guirado 

• Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones: Presidencia Dña. 
Carolina España Reina y Vicepresidencia Dña. Araceli González 
Rodríguez.”  

 
VOTACIÓN 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros de la 

Corporación asistentes a la votación del presente punto, dio su aprobación a los puntos 
Primero y Segundo de la Propuesta cuyo texto ha sido transcrito. 

 
Asimismo, el Excmo. Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento del punto 

Tercero de la citada Propuesta, así como de las Propuestas de los Grupos Políticos 
Municipales sobre sus representantes en las distintas Comisiones del Pleno, quedando, 
por tanto, la composición de las mismas como sigue: 

 
Comisión del Pleno de Asuntos Sociales y Vivienda:  
 
 Presidencia:   Dª María Victoria Romero Pérez  
  Vicepresidencia:  D. Diego Maldonado Carrillo 
 Vocales:  Dña. Mª Angeles Arroyo Castro 
     D. José Eugenio Hazañas Céspedes 
     D. Julio Andrade Ruiz 
     Dña. Mª del Mar Zamora Bermúdez 
     D. Luis Navajas Ortega 
     Dña. Mª del Carmen Sánchez Aranda 
     D. Pedro Moreno Brenes 
 
Comisión del Pleno de Economía y Comercio:  
 
 Presidencia:  Dña Carolina  España Reina 
 Vicepresidencia:  Dña. Purificación Pineda Vargas 
 Vocales:  D. Manuel Marmolejo Setién 
     Dña. Araceli González Rodríguez 
     D. Juan Ramón Casero Domínguez 
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     Dña. Mª Luisa Bustinduy Barrero 
     Dña. Inmaculada Pérez de Guzmán Molina 
     D. Rafael Fuentes García 
     D. Pedro Moreno Brenes 
 
Comisión del Pleno de Movilidad y Urbanismo:   
 
 Presidencia:  D. Juan Ramón Casero Domínguez 
 Vicepresidencia: D. Manuel  Díaz Guirado 
 Vocales:  Dña Carolina  España Reina 
     Dña. María Victoria Romero Pérez 
     D. Manuel Marmolejo Setién 
     Dña. Mª Luisa Bustinduy Barrero 
     D. Enrique Salvo Tierra 
     Dña. Mª del Carmen Sánchez Aranda 
     D. Pedro Moreno Brenes 
  
Comisión del Pleno de Turismo, Juventud y Cultura:  
 
 Presidencia:   D. Elías  Bendodo  Benasayag 
 Vicepresidencia:  Dña. Patricia Navarro Pérez 
 Vocales:  Dña. Mª Teresa Porras Teruel 
     D. Francisco José Salas Márquez 
     D. Miguel Briones Artacho 
     Dña. Mª Luz Reguero Gil-Montañez 
     D. Rafael Fuentes García 
     D. Luis Navajas Ortega 
     D. Antonio Serrano Iglesias 
 
Comisión del Pleno de Seguridad:  
 
 Presidencia:   D. Antonio  Jesús Cordero Fernández 
 Vicepresidencia:  D. Diego Maldonado Carrillo 
 Vocales:  D. Julio Andrade Ruiz 
     D. José Eugenio Hazañas Céspedes 
     Dña. Mª Ángeles Arroyo Castro 
     D. Rafael Granados Ruiz 
     D. Mª del Mar Zamora Bermúdez 
     D. Juan José Martínez Zato 
     D. Antonio Serrano Iglesias 
   
Comisión del Pleno de Sostenibilidad y Medio Ambiente:  
 
 Presidencia:   Dña. Teresa Porras Teruel 
 Vicepresidencia: Dña.  AraceIi González Rodríguez 
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 Vocales:  D. Francisco José Salas Márquez 
     D. Miguel Briones Artacho 
     D. Elías Bendodo Benasayag 
     Dña. Begoña Medina Sánchez 
     D. Rafael Granados Ruiz 
     Dña. Inmaculada Pérez de Guzmán Molina 
     D. Antonio Serrano Iglesias 
  
Comisión Especial de Cuentas:  
 
 Presidencia:   Dña. Carolina España Reina  
 Vicepresidencia:  D. Diego Maldonado Carrillo. 
 Vocales:  D. Elías Bendodo Benasayag 
     Dña. Purificación Pineda Vargas 
     D. Antonio J. Cordero Fernández 
     Dña. Mª Luisa Bustinduy Barrero 
     Dña. Inmaculada Pérez de Guzmán Molina 
     D. Rafael Fuentes García 
     D. Pedro Moreno Brenes 
 
Comisión Especial de Colaboración con otras Administraciones:  
 
 Presidencia:   D. Diego Maldonado Carrillo 
 Vicepresidencia:  D. Manuel Díaz Guirado 
 Vocales:  D. Juan Ramón Casero Domínguez 
     Dña. Mª Victoria Romero Pérez 
     Dña. Patricia Navarro Pérez 
     D. Enrique Salvo Tierra 
     D. Juan José Martínez Zato 
     Dña. Mª Luz Reguero Gil-Montañez 
     D. Pedro Moreno Brenes 
 
Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones:  
 
 Presidencia:  Dña. Carolina España Reina 
 Vicepresidencia:  Dña. Araceli González Rodríguez 
 Vocales:  D. Manuel Díaz Guirado 
     Dña. Teresa Porras Teruel 
     D. Antonio J. Cordero Fernández 
     Dña. Inmaculada Pérez de Guzmán Molina 
     D. Juan José Martínez Zato 
     D. Luis Navajas Ortega 
     D. Antonio Serrano Iglesias 
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PUNTO Nº 5.- PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO DE LOS 
REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN MUNI-
CIPAL EN LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE ENTES 
INSTRUMENTALES DE ESTA CORPORACIÓN Y EN 
LOS QUE PARTICIPE ESTE AYUNTAMIENTO, 
INCLUYENDO LAS EMPRESAS MIXTAS.  

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, vistas las propuestas de la 

Alcaldía-Presidencia y de los Grupos Políticos Municipales, acordó, por unanimidad, 
nombrar los siguientes representantes de la Corporación en los Órganos Colegiados de 
Entes Instrumentales de esta Corporación, y en los Órganos en los que participe este 
Ayuntamiento, incluyendo las Empresas mixtas:  
 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

 
1) Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras 

Presidente:  D. Francisco de la Torre Prados 
Vicepresidente: D. Manuel Díaz Guirado  
Vocales:  D. Juan Ramón Casero Domínguez 
   Dña. Carolina España Reina 
   D. Diego Maldonado Carrillo 
   Dña. Mª. Luisa Bustinduy Barrero 
   D. Enrique Salvo Tierra 
   Dña. Mª. del Carmen Sánchez Aranda  
   D. Pedro Moreno Brenes   

 
2) Fundación Pública Deportiva Municipal  

Presidente:  D. Elías Bendodo Benasayag 
Vocales:  Dña. Patricia Navarro Pérez  
   D. José Eugenio Hazañas Céspedes 
   D. Francisco José Salas Márquez 
   Dña. Araceli González Rodríguez 
   D. Luis Navajas Ortega  
   Dña. Mª. del Mar Zamora Bermúdez 
   D. Rafael Granados Ruiz 

D. Antonio Serrano Iglesias 
 

3)   Fundación Pablo Ruiz Picasso    
Presidente:  D. Francisco de la Torre Prados 
Vicepresidente: D. Miguel Briones Artacho  
Vocales:  Dña. Mª. Victoria Romero Pérez 
   Dña. Purificación Pineda Vargas 
   D. Elías Bendodo Benasayag 
   Dña. Mª. Luisa Bustinduy Barrero 
   Dña. Mª. Luz Reguero Gil-Montañez 
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   D. Juan José Martínez Zato 
    D. Antonio Serrano Iglesias 
 
4)    Patronato Botánico Municipal “Ciudad de Málaga”    

Presidente: D. Francisco de la Torre Prados 
Vicepresidente: Dña. Teresa Porras Teruel 
Vocales:  Dña. Araceli González Rodríguez 
   D. Miguel Briones Artacho 
   D. Elías Bendodo Benasayag 
   Dña. Begoña Medina Sánchez 
   Dña. Mª. Luz Reguero Gil-Montañez 
   D. Luis Reina Alcolea 
   D. Antonio Serrano Iglesias 

    
5)     Instituto Municipal de la Vivienda      

Presidente: D. Francisco de la Torre Prados  
Vocales:  D. Diego Maldonado Carrillo  
   D. Manuel Díaz Guirado 
   Dña. Mª. Victoria Romero Pérez 
   Dña. Carolina España Reina 
   Dña. Mª. del Mar Zamora Bermúdez 
   Dña. Begoña Medina Sánchez 
   D. Enrique Salvo Tierra 
   D. Pedro Moreno Brenes 

 
6) Agencia de la Energía    

Presidente:  D. Francisco de la Torre Prados  
Vicepresidente:    Dña. Teresa Porras Teruel 
Vocales:   D. Francisco José Salas Márquez 
   Dña. Begoña Medina Sánchez 
   D. Enrique Salvo Tierra 
   D. Antonio Serrano Iglesias 
 

7) Centro Municipal de Informática de Málaga    
 Presidente: D. Francisco José Salas Márquez 
Consejeros:  D. Julio Andrade Ruiz 
   Dña. Mª. Victoria Romero Pérez 
   Dña. Purificación Pineda Vargas 
   Dña. Patricia Navarro Pérez 
   D. Luis Reina Alcolea 
   D. Juan José Martínez Zato 
   Dña. Mª. del Carmen Sánchez Aranda 
   D. Pedro Moreno Brenes 
 

8) Instituto Municipal para la Formación y el Empleo  
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Presidente:  D. Francisco de la Torre Prados 
Vicepresidenta: Dña. Carolina España Reina 
Vocales:  D. Manuel Marmolejo Setién 
   Dña. Mª. Victoria Romero Pérez 
   Dña. Purificación Pineda Vargas 
   D. Rafael Fuentes García 
   D. Luis Navajas Ortega 
   D. Rafael Granados Ruiz 
   D. Pedro Moreno Brenes    
 

ÓRGANOS ESPECIALES DE ADMINISTRACIÓN 
 
1) Escuela de Seguridad Pública  

Presidente:  D. Antonio J. Cordero Fernández 
Vicepresidente: D. Diego Maldonado Carrillo 
Vocales:  D. José Eugenio Hazañas Céspedes 
   D. Julio Andrade Ruiz 
   Dña. Mª. Ángeles Arroyo Castro 
   D. Rafael Granados Ruiz 
   Dña. Mª. del Mar Zamora Bermúdez 
   D. Juan José Martínez Zato 
   D. Pedro Moreno Brenes  
 

2) Instituto Municipal del Taxi 
        Presidente:  D. Juan Ramón Casero Domínguez 
 Vicepresidente: D. Manuel Marmolejo Setién 
 Vocales:  D. Diego Maldonado Carrillo 
    Dña. Mª. del Carmen Sánchez Aranda 
    D. Rafael Granados Ruiz 
    D. Antonio Serrano Iglesias 
 
3) Instituto Municipal del Libro 

Presidente:  D. Miguel Briones Artacho 
 Vocales:  Dña. Mª. Ángeles Arroyo Castro 
    Dña. Patricia Navarro Pérez 
    Dña. Mª. Luz Reguero Gil-Montañez 
    D. Pedro Moreno Brenes 
 

SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CAPITAL MIXTO 
 
1)  Mercados Centrales de Abastecimiento de Málaga  
 (MERCAMÁLAGA) 
       Presidente:  D. Francisco de la Torre Prados 
 Consejeros:  Dña. Purificación Pineda Vargas 
    Dña. Araceli González Rodríguez 
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    Dña. Mª. Ángeles Arroyo Castro 
    D. Rafael Fuentes García 
    D. Enrique Salvo Tierra 
    D. Antonio Serrano Iglesias 
 
2) Servicios de Limpieza Integral de Málaga III, S.A.  

Presidente:   D. Francisco de la Torre Prados 
Vicepresidente:  Dña. Araceli González Rodríguez 
Consejeros:  D. Antonio Cordero Fernández 

Dña. Teresa Porras Teruel 
Dña. Carolina España Reina 
Dña. Mª Luisa Bustinduy Barrero 
D. Enrique Salvo Tierra 
Dña. Inmaculada Pérez de Guzmán Molina 
D. Antonio Serrano Iglesias 

 
3) Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. 

Presidente y Vicepresidente: deben ser miembros del Consejo de 
Administración 
 
Consejeros:  D. Francisco de la Torre Prados 
    D. Francisco José Salas Márquez 
    D. Manuel Díaz Guirado 

 
4) Sociedad Municipal de Aparcamientos y Servicios S.A. (SMASSA) 

Presidente:  D. Antonio J. Cordero Fernández 
Consejeros: D. Juan Ramón Casero Domínguez 

D. Manuel Díaz Guirado 
Dña. Teresa Porras Teruel 
Dña. Carolina España Reina 
D. Diego Maldonado Carrillo 
Dña. Purificación Pineda Vargas 
 

CONSORCIOS 
 
1) Consorcio Orquesta Ciudad de Málaga (C.O.C.M.)   
Junta General   
Presidente ejecutivo:  D. Francisco de la Torre Prados 
Vocales:   D. Miguel Briones Artacho 
    D. Elías Bendodo Benasayag 
    Dña. Patricia Navarro Pérez 
    D. Julio Andrade Ruiz   
 
Consejo de Administración 
Presidente/Vicepresidente: D. Francisco de la Torre Prados 
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 Vocales:   D. Miguel Briones Artacho 
     D. Elías Bendodo Benasayag 

 
2) Consorcio Escuela de Hostelería de Málaga  
Presidente de Honor:   D. Francisco de la Torre Prados 
Vicepresidente:  D. Elías Bendodo Benasayag 
Vocales:   Dña. Purificación Pineda Vargas 
     D. José Eugenio Hazañas Céspedes 
 
3) Consorcio del Centro de Formación en Comunicaciones y Tecnologías 
de la Información de Málaga  
Presidente de Honor:  D. Francisco de la Torre Prados 
Vicepresidenta:  Dña. Carolina España Reina 
Vocales:   D. Francisco José Salas Márquez 
     Dña. Patricia Navarro Pérez 
 
4) Consorcio del Centro de Transportes de Mercancías de Málaga-CTM 
Consejeros:   D. Juan Ramón Casero Domínguez 
     D. Manuel Díaz Guirado 
     D. José Eugenio Hazañas Céspedes  
     D. Antonio J. Cordero Fernández  
 
5) Consorcio para el Centro Asociado de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia en Málaga (UNED) 
Vocal:    D. Miguel Briones Artacho 

 
6) Consorcio del Transportes del Área Metropolitana de Málaga 
Vicepresidente:  D. Francisco de la Torre Prados 
Consejero:   D. Juan Ramón Casero Domínguez 
 
7) Consorcio para la construcción del Auditorio de Música de Málaga 
Vicepresidente:  D. Francisco de la Torre Prados 
Vocales:   D. Miguel Briones Artacho 
     D. Manuel Díaz Guirado 
 

FUNDACIONES 
 
1) Fundación “Centro de Investigaciones Estratégicas y de Desarrollo 
Económico y Social de Málaga” (CIEDES) 
Presidente del Patronato: D. Francisco de la Torre Prados 
Comisión Ejecutiva:  D. Juan Ramón Casero Domínguez 
 

OTROS  
  
1) Autoridad Portuaria 
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Consejo de Administración: D. Manuel Díaz Guirado 
D. Francisco Ruiz García 

  D. Juan Ramón Casero Domínguez 
 
2) Marinas Puerto de Málaga, Sociedad Promotora del Plan Especial del 
Puerto de Málaga S.A. Autoridad Portuaria 
Consejo de Administración: D. Manuel Díaz Guirado 
     Dña. Mª Luisa Bustinduy Barrero 
 
Sr. Alcalde-Presidente: “El Sr. Secretario me pide la palabra para hacer una 

aclaración, una consideración.”  
 

Sr. Secretario General: “Con permiso del Sr. Alcalde, en relación con la 
composición de los Organismos Autónomos ya tuve ocasión de señalar en la Junta 
de Portavoces que en algunos casos, en algunos organismos se habla de miembros 
corporativos. En un sentido restrictivo podría considerarse que los miembros no 
electos de la Junta de Gobierno, no forman parte de la Corporación, pero hay que 
entender que las leyes hay que interpretarlas en el contexto según el artículo 3 del 
Código Civil y de las circunstancias de actualización que ha tenido en concreto la 
Ley de Bases de Régimen Local entendemos que puede considerarse que 
ampararía la posibilidad de que fueran miembros, pero por prudencia jurídica 
recomendamos que los Estatutos de estos Organismos Autónomos se adapten y 
dejen con claridad el tema.” 
  

Sr. Alcalde-Presidente: “Vienen siendo propuestas de nombramiento 
también, procedería la votación. También hay una propuesta que hacen los grupos, 
evidentemente. Entiendo que es la manera de culminar el planteamiento que se hace 
en el Pleno. Por tanto, solicito votos a favor...” 
 

D. Ángel Enrique Salvo Tierra, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal 
Socialista:  “Sr. de la Torre (sí, dígame). Simplemente, si bien nuestro voto va a ser 
favorable a la composición como no podía ser de otra forma, sí hace el llamamiento, 
y lo dijimos ya en Junta de Portavoces convenientemente, a la necesidad que 
entendemos de que la oposición esté presente en la Sociedad Municipal de 
Aparcamientos y Servicios, es decir en la Smassa.  
 Entendemos que con la composición que existe en estos momentos no hay 
garantía de que precisamente haya un control y una fiscalización sobre la actividad 
de esa empresa. Creemos que el criterio general debería ser extendido también a 
esta empresa, no se entiende esa sinrazón, no se entiende cual es el motivo ni cual 
fue el motivo de la misma. Por tanto, lo que requerimos es que efectivamente en un 
Consejo, perdón, en un Pleno con posterioridad el que nuevamente se incorpore a 
esa Sociedad Municipal de Aparcamientos representantes de la oposición como 
creemos que es bueno para la transparencia y que no sea otra vez un organismo 
entorpecedor y un organismo que de alguna manera, bueno pues no da 
transparencia suficiente a sus gestiones. Muchas gracias.” 
 
 Sr. Alcalde-Presidente: “Sr. Moreno ... tiene la palabra.” 
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 D. Pedro Moreno Brenes, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida 
Los Verdes-CA: “Gracias, Sr. Presidente. Nosotros también anunciar el voto de 
Izquierda Unida favorable a este punto nuevamente en aras también a que estamos 
iniciando una nueva Corporación. Y creo que se deduce de la propia lectura de la 
composición que hay un antecedente de la Sociedad de Aparcamientos ya citada por 
el portavoz, viceportavoz del Grupo Socialista donde por antecedentes en los cuales 
no creo que proceda entrar en estos momentos, los representantes de la oposición 
no estamos presentes.  
 Esto limita notablemente el nivel de control, el nivel por tanto de fiscalización 
y también una representatividad política, o sea el derecho a participar por el artículo 
23 de la Constitución que nosotros, cada uno en mayor o menor medida 
representamos. Por tanto anunciando este voto también quiero en este caso 
aprovechar este punto para solicitar a la Alcaldía y al Grupo Popular que reflexione 
sobre esto, que estamos iniciando un nuevo mandato, en consecuencia yo creo que 
también es legítimo presumir en este caso que las actitudes se van a incardinar en 
los mismos términos que en el resto de las sociedades. Yo no sé por qué en una 
sociedad podemos estar y en otras no. 
 En consecuencia, y partiendo de que debemos estar en todas, esta reflexión 
me gustaría que la tuviera presente tanto el Grupo Popular como la Alcaldía al igual 
que en otras entidades donde yo comprendiendo que quizás cuando la 
representación municipal sea muy pequeña tiene poco sentido, pero en las que yo 
observo que hay una representación municipal relativamente amplia pues también 
sería menester  plantear la posibilidad de que todos los Grupos de la oposición 
pudiéramos tener una pluralidad en esa representación. En consecuencia,  reiterar 
que el inicio de la Corporación se debe notar en todo, también en este tipo de 
planteamientos.” 
 
 Sr. Alcalde–Presidente: “Por mi parte, en fin, tomamos nota de lo que 
solicitan los Grupos de la oposición. En la Junta de Portavoces se explicó las 
razones de los antecedentes en una empresa mixta donde el Equipo de Gobierno se 
quedó digamos en minoría en relación a los socios privados y por digamos, no 
presencia de los Grupos, de los Consejeros que representando al Ayuntamiento, al 
Ayuntamiento de la ciudad, deberían haber estado allí para defender el criterio del 
Ayuntamiento que era el criterio de la ciudad y el bien en general de la ciudad. Es la 
interpretación que hacíamos y que creemos que  por otra parte en el fondo de la 
cuestión, tenían que estar de acuerdo porque es absolutamente sensato y razonable 
defender los intereses económicos del Ayuntamiento, los intereses económicos de 
los malagueños, por tanto. Eso causó un impacto muy grande en el equipo gestor de 
la empresa y es una postura que siempre hemos dicho que es complementada con 
una posición de posible presencia con digamos no voto, pero posible presencia en el 
consejo y toda la información que se quiera sobre la marcha de la empresa, que eso 
siempre se ha ofrecido, otra cosa es que no se haya querido utilizar.  
 De todas maneras, se nos solicita una reflexión y nosotros la haremos, 
evidentemente, la haremos pero quiero dejar clara estas explicaciones -me parecen 
oportunas- y cual es nuestra postura para asegurar a los grupos de la oposición el 
facilitar su trabajo de control y fiscalización de la labor de mi propio gobierno como 
nosotros reconocemos que corresponde, pero ahí ha habido, insisto, un presente 
que fue muy grave, que fue muy grave, que afectó en definitiva, podía afectar  a la 
solidez de la empresa y a los objetivos que se pretendían  y hubo que resolverlo de 
la manera en que se resolvió entonces.  Sr. Moreno Brenes...” 
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 Sr. Moreno Brenes: “De manera muy breve para no alargar el debate. Yo sé, 
Sr. Presidente, Sr. Alcalde, que los precedentes se enmarcan en un tiempo y en una 
circunstancia y probablemente todos podemos hacer valoraciones de cuales en 
definitiva eran esos precedentes y quien tenía razón y quien no. A mí me parece que 
eso no nos puede condicionar el hecho democrático de que representantes votados 
en empresas donde participa el Ayuntamiento de manera mayoritaria estén 
presentes. Es un criterio tan razonable como que acabamos de votar que estemos, 
es el mismo criterio, y como ese criterio es razonable yo quiero también recordar que 
el deber de lealtad propia no solamente de unas sociedades públicas sino también 
en el propio Ayuntamiento, es totalmente compatible con el derecho a la crítica 
política, con el derecho en definitiva a plantear que las acciones de gobierno no 
siempre son acertadas, también en el marco de las sociedades mercantiles, 
entonces lo que no puede pretender es que en todo caso la pertenencia a un consejo 
de administración implique una limitación por no decir una erradicación de la 
capacidad de intervención.  
 Entonces, yo vuelvo a insistir que estamos en un nuevo mandato, todos 
podemos valorar los precedentes y en ese caso esa reflexión espero, que no se 
alargue a lo largo de un mandato sino que la reflexión y creo que Ud. tiene enorme 
capacidad de reflexión se limite en el tiempo y para el próximo Pleno podamos estar 
presentes en esta sociedad.” 
 
 Sr. Alcalde –Presidente:  “Sr. Salvo había pedido la palabra...” 
 
 Sr. Salvo Tierra: “Sr. de la Torre, yo se lo dije el otro día también en la Junta 
de Portavoces. Creo que la historia y el resumen que ha hecho Ud. de la misma no 
obedece a la verdad, entendemos que la actitud de dejarnos fuera, una actitud, 
normalmente  se lo digo: entorpecedora y hostil, yo creo que eso está 
caracterizando, -y lo dice el Defensor del Pueblo del Estado-, su actitud es hostil y 
entorpecedora y en este caso se ve claramente. En el .... desde luego creo que ese 
momento, no está... alguien no se lo relató bien de lo que ocurrió allí y debería Ud. 
recoger la información correcta de lo que ocurrió allí. Se buscó una excusa para 
sacarnos de ese consejo de la sociedad y creo  que en virtud y en aras al 
funcionamiento, a la transparencia de esa empresa y a poder tener una información 
accesible que Ud. sabe que en estos momentos no la estamos teniendo. Creo que 
es bueno que lo reconsidere y que, por tanto, podamos volver a incorporarnos a esa 
sociedad, creemos que es de justicia, de necesidad y de democracia y de voluntad 
democrática. Esperemos que así lo tenga. Gracias.” 
 
 Sr. Alcalde- Presidente: “El Sr. Cordero me pide la palabra y se la voy a dar 
enseguida pero quiero dejar claras dos cuestiones, en relación  a la intervención del 
Sr.  Moreno Brenes y el Sr. Salvo.  
 En primer lugar, Sr. Moreno no se trata de poner en contraposición los 
problemas que puede crear la lealtad  como consejero de una empresa con la crítica 
y el control. Lo hablábamos ayer que a lo mejor ese miembro de un consejo, pero 
vamos  que es una formulación teórica ¿no?, en una empresa mercantil , aunque 
fuera  de sociedad capital público municipal puede crear esa contradicción aparente, 
se puede resolver, todo con buena fe y con buena voluntad y con un planteamiento 
honesto de la vida política ¿no?, pero aquí no era esa cuestión, aquí se trataba y 
entro también a contestar al Sr. Salvo, de un problema de la contraposición del 
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interés de la ciudad y el interés  de los socios privados.. y el Ayuntamiento, los 
equipos de gobierno y los grupos de la oposición no podían tener dudas de donde 
tenía que estar su posición, su posición  en un consejo en que se decidía algo que 
era  o ganaba el interés de la ciudad, el interés de los malagueños, o ganaba el 
interés de los socios  privados. En una empresa mixta lo que no podemos es: los 
consejeros que están ahí defendiendo la posición de la ciudad estar, facilitar que 
haya mayoría en  la hora de decidir por una no presencia, que es lo que ocurrió allí, 
el  Sr. Cordero lo podrá contar con más precisión que yo.  
 Y respecto a la alusión que ha hecho el Sr. Salvo al tema del Defensor del 
Pueblo, quiero dejar claro, Sr. Salvo, que la política que seguimos en este 
Ayuntamiento en materia de atender las peticiones de explicaciones, las 
aclaraciones, las cuestiones que sean de quejas que formule ante el Defensor del 
Pueblo en el Gobierno Central, digamos en Madrid como a nivel de Andalucía, son 
atendidas a la máxima velocidad, son las instrucciones que doy, sólo hay un caso, 
uno sólo, uno sólo Sr. Salvo, de un tema que por la dificultad que fuere, por lo que 
sea relativo a urbanismo, a un tema de El Palo quiero recordar que no ha sido 
contestado y ha provocado esa, digamos ese comentario y esa que ha salido en 
prensa. Pero quiero dejar claro para salvar el buen trabajo de este Ayuntamiento en 
esta materia y nuestra postura de colaboración, que mis instrucciones son tajantes 
de resolver y atender los requerimientos que hagamos de Alcaldía cuando el 
Defensor del Pueblo nos pide algo con la máxima velocidad para poder contestar 
con los datos que tengamos y con toda la información y transparencia. Están a su 
disposición esos datos cuando quiera. Sr. Cordero tiene la palabra.” 
 
 D. Antonio Jesús Cordero Fernández, Teniente de Alcalde Delegado de 
Seguridad y Presidente de la Sociedad Municipal de Aparcamientos y Servicios: 
“Gracias, Sr. Presidente. En alusión a lo que han hablado los Sres. Portavoces, los 
dos grupos de la oposición,... yo quiero decir dos cosas. Allí el consejo de 
administración saben Uds. que es una empresa mixta por lo tanto el 49% de capital 
privado y en ese sentido tienen seis votos dentro del consejo de administración.  El 
Ayuntamiento tiene 51, por lo tanto tiene siete, por lo tanto siempre tendrá la mayoría 
de los representantes, pero claro si esa mayoría se divide en tres grupos y hay dos 
grupos que cuando tienen que votar una situación favorable para el Ayuntamiento de 
Málaga da la circunstancia de que o no votan, o salen o no aparecen pues 
lógicamente lo que ocurre es que quien determina y gana la votación como ha 
ocurrido son  los  privados. Por lo tanto, desde ese punto de vista, desde luego, el 
Sr. Alcalde reflexionará como ha dicho, lo reflexionará porque Uds. se lo  han pedido, 
mi reflexión ya la tengo determinada y si me pregunta yo les contestaré si me 
preguntan, pero eso habrá que determinarlo, pero si me preguntan yo ya sé lo que le 
tengo que decir y ya se lo advierto: que no.  
 Y en cuanto a lo que es el control, en cuanto lo que es el control, garantiza de 
las situaciones que se puedan presentar dentro de la Sociedad, pues mire Ud., 
según informe jurídico de la Secretaría del Consejo, las peticiones se hacen a través 
de Alcaldía; Alcaldía,  las peticiones que hagan los grupos políticos las manda al 
consejo de administración; el presidente del  consejo de administración lo somete al 
consejo de administración y todavía no ha habido ninguna petición realizada por 
miembros de la oposición que no haya sido aprobada su contestación a los 
miembros de la oposición pero tiene que pasar por el consejo, que lo presenta  el 
presidente, lo aprueba el consejo y de inmediato todas sale aprobado, y de 
inmediato se remite información a Alcaldía que remite a su vez a los miembros 
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solicitantes para hacer ese control y el control lo hacen Uds. a través de esas 
peticiones, lo hacen a través del propio Pleno que es un Pleno evidentemente 
político donde Uds. pueden hacer  todos los controles para tener la garantía de la 
transparencia en la gestión de la sociedad. 
 Pero en cualquier caso quiero decirles que la sociedad por su propia 
idiosincrasia pues no permite, no permite que no estemos de acuerdo los 
representantes del Ayuntamiento, no lo permite, porque en el momento en que Ud. 
diga lo contrario, pues resulta que los intereses privados son los que, en definitiva, 
prevalecen sobre la defensa de lo que debemos defender allí que es precisamente 
los ciudadanos de Málaga y Málaga. Muchas gracias, Sr. Presidente.” 
 
 Sr. Alcalde- Presidente:  “Sra. Bustinduy..., no debo alargar mucho el 
debate, pero adelante.” 
 
 Dña. María Luisa  Bustinduy Barrero, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista:  “Sí, buenos días a todos y a todas los presentes a este Pleno. Quiero 
darle la bienvenida a los dos concejales no electos que han acudido por primera vez 
a este Salón de Plenos y a tenor de lo que se está hablando en esta cuestión 
sinceramente es llamativo. En primer lugar, porque estamos haciendo referencia a 
unos hechos mal contados pero ocurridos en la pasada legislatura, estamos 
empezando una nueva legislatura y realmente ahora acudir a cuestiones que han 
ocurrido en otro mandato realmente  no tiene demasiado sentido y, desde luego, no 
tiene desde el punto de vista político ninguna explicación. Por eso, el Sr. de la Torre 
se esfuerza en dar unos calificativos muy elevados en tono respecto a la gravedad 
de los hechos acerca de lo ocurrido, pero sin decir realmente lo que ocurrió. De 
cualquier manera, después de oír a su Concejal, el Sr. Cordero, plantean ambos la 
garantía del interés público que en ningún caso desde luego vamos a permitir desde 
este banco que se ponga en duda por parte de este Grupo.  Es decir, este Grupo en 
todas sus acciones en este Ayuntamiento y en esta ciudad respecto a la 
responsabilidad política que asumimos desde luego si algo tenemos claro es que 
defendemos por encima de cualquier cosa y en todas, Sr. de la Torre, y en todas las 
ocasiones el interés público y, por tanto, no le vamos a permitir que Uds. digan que 
defendíamos los intereses de los privados porque eso ni tiene ni pies ni cabeza y en 
otras cosas porque lo desconocíamos.  
 En segundo lugar, en segundo lugar hay una cuestión que llama la atención 
claramente; es decir, es verdad que en cualquier empresa mixta en ese 
planteamiento Uds. por lo que están diciendo, plantean que obviamente  la parte 
pública debe de estar de acuerdo y votar todos igual y nosotros entramos 
obviamente en ese concepto siempre y cuando haya una reunión de coordinación 
previa y se pongan los asuntos en común y se lleguen a los acuerdos de la parte 
pública y no al contrario como ocurrió aquel día que Uds. han relatado los hechos 
justamente al contrario. Uds. estaban reunidos con la parte privada y nuestros 
compañeros del Grupo Socialista estaban esperando fuera sin que les dejaran pasar 
a la sala después de haber reiterado en más de dos ocasiones su insistencia en 
querer entrar a la sala.  
 Por tanto, estamos absolutamente de acuerdo en que realmente hay que 
defender los intereses generales de la ciudad, absolutamente de acuerdo y 
esperemos que así lo hagan Uds. a lo largo de toda la legislatura y que sea el interés 
general quien presida las decisiones que se tomen en este Pleno los próximos cuatro 
años. Pero quiero decirle, Sr. de la Torre, que con esa actitud entorpecedora desde 
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luego Ud. no garantiza concretamente en esta empresa el papel que este Grupo 
tiene asignado por los ciudadanos y por la ley, que es el papel de fiscalización y 
control del gobierno y que en este caso en relación con esta empresa no hemos 
obtenido ninguna información a partir de que Uds. nos sacaran del consejo de 
administración y, por tanto, aunque Ud. quiera alardear de transparencia, y de ser 
una persona con capacidad de ofrecer una información como acaba de decir toda la 
información que se pida, no sólo al Defensor del ciudadano sino a los grupos de la 
oposición de este Ayuntamiento desde luego aquí pincha Ud. y creo que  realmente  
sería muy importante que reflexionara sobre la cuestión y que proceda a que haya 
representantes de estos grupos políticos que estamos en la oposición y que también 
representamos a muchos ciudadanos en ese consejo de administración.  
 Yo le ruego que reflexione sobre el tema, le ruego que sea Ud. consciente de 
que estamos en un nuevo momento y en una nueva legislatura y le ruego además 
que haga alusión a la verdad de lo que ocurrió y no de una interpretación errónea de 
los hechos acaecidos aquel fatídico día.” 
 
 Sr. Alcalde-Presidente: “Sr. Moreno había pedido la palabra me parece. Un 
momento, Sr. Cordero, en seguida Sr. Cordero.” 
 
 Sr. Moreno Brenes: “Vamos a ver.  Por supuesto, no reiterar lo dicho, Ud. ha 
apelado que va a reflexionar y yo confío en que reflexione, quizás ya me temo que  
el Sr. Cordero ya la reflexión la ha culminado con una celeridad impresionante, pero 
sin embargo la intervención del Sr. Cordero me hace en este caso la necesidad de 
precisar tres cuestiones.  
 En primer lugar, Sr. Cordero las sociedades mixtas porque Uds. decidieron 
que fueran mixtas, fue una decisión política. Uds. saben que el Grupo Municipal  de 
Izquierda Unida salvo excepciones tiene un planteamiento de posibilitar sociedades 
en su caso de capital íntegramente municipal; si es mixta es una decisión política y 
Ud. no puede utilizarlo como argumento, como excusa o como peligro, como es 
mixta y los privados pueden..., mire Ud. si los privados pueden contravenir el interés 
público, no hubieren Uds. decidido políticamente que estuvieran en sociedad, por 
tanto su decisión política no la utilicen como excusa.  
 En segundo lugar, el interés público siempre y Ud. lo sabe Sr. Cordero, por el 
Grupo Municipal de Izquierda Unida pero tenga la convicción de que por todos y 
cada uno de los concejales y miembros no electos de esta..., que estamos presentes 
ahora mismo, el interés público va a presidir siempre la actuación de todos y cada 
uno de nosotros. Ahora, no piense Ud. nunca que el interés público solamente está 
representado por una opinión unilateral, precisamente como el pluralismo político 
forma parte de las bases de la Constitución Española es muy grave lo que Ud. ha 
dicho, el interés público nunca puede estar representado por una sola opinión 
aunque tenga mayoría absoluta. Nosotros no vamos a renunciar a  ese pluralismo 
partiendo, vuelvo a insistir, del inexcusable deber de defender los intereses públicos. 
Y los privados que están ahí y que Ud. alega que se pusieron en definitiva en peligro 
el interés público frente a privados están porque Uds. decidieron que estuvieran, 
porque Uds. políticamente optaron por esa fórmula.” 
 
 Sr. Alcalde-Presidente: “Sr. Cordero, quería intervenir.” 
 
 Sr. Cordero Fernández: “Gracias, Sr. Presidente, muy rápido ya porque creo 
que el debate  ha llegado a su final, desde mi punto de vista. Sra. Bustinduy, me da 
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la impresión de que empezamos bien…, empezamos bien esta legislatura, 
empezamos diciendo no la verdad, Ud. dice su verdad, la suya, la que Ud. entiende 
pero no es la verdad…, no, no, sí es posible Sra. Bustinduy, allí el Sr. Presidente y la 
Sra. Vicepresidenta estaban reunidos no con los privados, allí estaban reunidos el 
comité…, perdón, allí estaba reunido el comité ejecutivo, el comité ejecutivo que es 
un órgano de gobierno contemplado en los estatutos, donde están representados las 
dos partes que corresponde al veinticuatro y medio por ciento cada uno, Unicaja y 
Cintra y la otra parte que era la representación del Ayuntamiento, era el comité 
ejecutivo que se hace previo a cualquier consejo de administración. Sr. Presidente, 
cualquier consejo de administración con anterioridad se producen y se tratan los 
temas en un comité ejecutivo y lo que estaba reunido era el comité ejecutivo donde 
no entra, no solamente los consejeros de la oposición sino los consejeros 
pertenecientes al equipo de gobierno, solamente aquellos que están nombrados para 
ese cargo, por lo tanto y desde ese punto de vista y estudiado y cumpliendo a 
rajatabla lo que determine el estatuto lo que allí había era una reunión del comité 
ejecutivo, del comité ejecutivo, lo diga Ud. por activa o por pasiva, ahí están las 
actas, ahí están las actas que están firmadas por todo el mundo y en la cual se 
determina que era el comité ejecutivo y no precisamente a lo que Ud. se está 
refiriendo.  

En cualquier caso Sr. Presidente, eso está clarísimo y lo que ocurrió fue que 
en defensa del interés público se votó en contra por no asistencia porque se retrasó, 
eso fue cierto, seis minutos la composición, el consejo de administración porque se 
alargó precisamente el comité ejecutivo y yo personalmente llamé a los consejeros 
de la oposición para que regresaran porque ya habían pasado seis minutos y ya era 
muy tarde y ya no podían estar porque el interés que teníamos era sacar aquello 
adelante, una propuesta que iba en beneficio de la ciudad y que ellos conocían 
perfectamente.  En cualquier caso no vinieron ni aún ni a  requerimiento ni a petición 
del Sr. Presidente, que entonces estaban allí que los llamé yo personalmente. Quiero 
decir con esto que esta es la verdad y como esa es la verdad, como esa  es la 
verdad  no se puede decir otra cosa que no sea precisamente lo que yo estoy 
relatando, excusa política con respecto a que fuimos nosotros…, mire Ud., D. 
Pedro... aquí había una situación que Ud. conocerá seguramente a través de los 
medios de comunicación en aquellos momentos pero  además fue una opción que 
no solamente aprobó el Grupo Popular, no fue una opción que aprobó solamente el 
Grupo Popular y ahí tiene Ud. las actas,  las puede Ud. revisar, las puede Ud. mirar y 
verá Ud. como no fuimos nosotros solos que aprobamos esa opción que ahora me 
dice Ud. que me sirve de excusa política, en absoluto; lo que no me puede servir a 
mí de excusa es porque se retrase un consejo seis minutos, Ud. se vaya, no 
aparezca y a la ciudad le cueste dos millones y medio de euros. Eso es 
precisamente lo que estamos defendiendo y eso fue lo que ocurrió, y por lo tanto Sr. 
Presidente cuando me vaya Ud. a preguntar, la reflexión ya la tengo hecha, será no.” 
 

Sr. Alcalde–Presidente: “Bien, terminado el debate sobre esta cuestión  
pasamos a la aprobación, entendido. Se ha terminado el debate, Sra. Bustinduy, que 
hay una postura favorable con las observaciones y planteamientos de intervenciones 
que se han hecho por parte de los portavoces que han intervenido de distintos 
grupos de la oposición.” 
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PUNTO Nº 6.- RÉGIMEN DE DEDICACIÓN Y EFECTOS CORRES-

PONDIENTES DE LOS MIEMBROS DE LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL.  

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Propuesta de la Alcaldía-

Presidencia, de fecha  25 de junio de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“El artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de 
Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social, señala que los miembros de las 
Corporaciones Locales percibirán retribuciones por el ejercicio de sus cargos según 
distintos niveles de dedicación.  
  El Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, en su artículo 
13.4 establece que el Pleno corporativo, a propuesta de su Presidente, determinará, 
dentro de la consignación global contenida a tal fin en el Presupuesto, la relación de 
cargos de la Corporación que podrán desempeñarse en régimen de dedicación 
exclusiva y, por tanto, con derecho a retribución, así como las cuantías que 
correspondan a cada uno de ellos en atención a su grado de responsabilidad.  Tal 
disposición se coordina con las normas específicas de nuestro Reglamento Orgánico 
del Pleno en su arts. 26 y ss.  
  Cumpliendo ese encargo legal, en lo que se refiere al régimen de los 
miembros de esta Corporación que a ellos pertenecen, considerando, por otro lado, 
las diversas posibilidades de dedicación y responsabilidades posibles en el conjunto 
de las actividades políticas de este Ayuntamiento, se establece la siguiente 
clasificación: 
 

I) Miembros de la Corporación en régimen de dedicación exclusiva: 
 

Nivel A: Sres. Concejales sin responsabilidades de gobierno que deseen 
acogerse  al régimen de dedicación exclusiva. Nivel I-A 
Nivel B: Sres. Concejales  Delegados de Distrito, con específicas 
competencias territoriales o sectoriales, y Sres. Portavoces suplentes de 
los grupos de  oposición. Nivel I-B 
Nivel C: Sres.. Tenientes de Alcalde con específicas competencias 
sectoriales de gobierno y Sres. Portavoces de los grupos de oposición. 
Nivel I-C 
Nivel D: Teniente de Alcalde, portavoz, y con específicas competencias 
sectoriales de gobierno. Nivel I-D 
Nivel E: Alcalde-Presidente. Nivel I-E 

 
II) Miembros de la Corporación sin dedicación exclusiva: 
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Nivel A: Sres./as. Concejales  que desempeñen sus funciones  con 
dedicación parcial. Nivel II-A 
Nivel B: Sres./as.  Concejales  que desempeñen sus funciones  en régimen 
de asistencia  a órganos colegiados. Nivel II-B 

 
III) Miembros de la Corporación con o  sin dedicación exclusiva designados 

como Portavoz suplente del Grupo Municipal de Gobierno o Secretario 
de Grupos Municipales.  

 
Nivel A: Portavoz suplente del Grupo Municipal de Gobierno. Nivel III-A 
Nivel B: Secretarios de los Grupos Municipales. Nivel III-B 
 

Las retribuciones anuales correspondientes a cada uno de esos niveles, serán 
las establecidas en la base 27 de los Presupuestos Municipales vigente. 

 
Para la efectividad de estas propuestas, que lo serán con efectos de 16 de 

junio, deberán producirse las correspondientes modificaciones que suplementen las 
partidas presupuestarias que así lo requieran, quedando condicionado su abono al 
acto administrativo correspondiente.” 

 
Seguidamente, se produjeron breves intervenciones de los Grupos 

Políticos Municipales en la cuales se aclaró que el régimen de dedicación debía ser 
“Asistencia a Órganos Colegiados” en vez de “Asistencia a Plenos”, como figuraba 
en algunas Propuestas de los Portavoces. 

 
Tras esta corrección, y conforme a las Propuestas de los Portavoces 

de los Grupos Políticos Municipales, el régimen de dedicación de sus miembros queda 
como sigue: 
 
GRUPO MUNICIPAL POPULAR 
 
D. FRANCISCO DE LA TORRE PRADOS Exclusiva 
D. JOAQUÍN LUIS RAMÍREZ RODRÍGUEZ                  Asistencia Órg. Colegiados 
Dª. Mª. VICTORIA ROMERO PÉREZ Exclusiva 
Dª. CAROLINA ESPAÑA REINA Exclusiva 
D. ANTONIO JESÚS CORDERO FERNÁNDEZ Exclusiva 
D. ELÍAS BENDODO BENASAYAG Exclusiva 
D. JUAN RAMÓN CASERO DOMÍNGUEZ Exclusiva 
Dª. Mª. TERESA PORRAS TERUEL Exclusiva 
D. DIEGO MALDONADO CARRILLO Exclusiva 
Dª. PURIFICACIÓN PINEDA VARGAS Exclusiva 
Dª. Mª. ARACELI GONZÁLEZ RODRÍGUEZ Exclusiva 
Dª. PATRICIA NAVARRO PÉREZ Exclusiva 
D. FRANCISCO JOSÉ SALAS MÁRQUEZ Exclusiva 
D. MANUEL JAVIER DÍAZ GUIRADO Exclusiva 
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D. MANUEL MARMOLEJO SETIÉN Exclusiva 
D. JOSÉ EUGENIO HAZAÑAS CÉSPEDES Exclusiva 
Dª. Mª. ÁNGELES ARROYO CASTRO Exclusiva 
D. JULIO ANDRADE RUIZ                                                              Exclusiva 
D. MIGUEL BRIONES ARTACHO                                               Exclusiva 
 
GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
 
Dª. Mª. LUISA BUSTINDUY BARRERO                         Asistencia Órgs. Colegiados 
D. ÁNGEL ENRIQUE SALVO TIERRA Exclusiva 
Dª. Mª. INMACULADA PÉREZ DE GUZMÁN MOLINA    Asistencia Órgs. Coleg. 
D. RAFAEL ÁNGEL FUENTES GARCÍA                       Asistencia Órgs. Colegiados  
Dª. Mª. LUZ REGUERO GIL-MONTAÑEZ Exclusiva 
D. JUAN JOSÉ MARTÍNEZ ZATO                                  Asistencia Órgs. Colegiados 
D. RAFAEL GRANADOS RUIZ Exclusiva 
Dª. Mª. DEL MAR ZAMORA BERMÚDEZ Exclusiva 
D. LUIS REINA ALCOLEA                                              Asistencia Órgs. Colegiados 
Dª. Mª. BEGOÑA MEDINA SÁNCHEZ Exclusiva 
D. LUIS FRANCISCO NAVAJAS ORTEGA Exclusiva 
Dª. Mª. DEL CARMEN SÁNCHEZ ARANDA Exclusiva 
 
GRUPO MUNICIPAL IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES-CA 
 
D. PEDRO MORENO BRENES                                        Asistencia Órgs. Colegiados  
D. ANTONIO SERRANO IGLESIAS Exclusiva 
 
 
 VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros 
de la Corporación asistentes a la votación del presente punto, dio su aprobación a la 
Propuesta de la Alcaldía-Presidencia cuyo texto ha sido transcrito y, 
consecuentemente, adoptó los acuerdos en la misma propuestos. 
   
PUNTO Nº 7.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA SOBRE LA 

PERIODICIDAD DE LAS SESIONES ORDINARIAS DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Propuesta de la Alcaldía-

Presidencia, de fecha 25 de junio de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“De conformidad con las previsiones del artículo 122 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del régimen Local, conforme a las modificaciones 
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introducidas por la Ley 57/2003 de medidas para la modernización del Gobierno 
Local, el Pleno se dotará de su propio Reglamento que tendrá la naturaleza de 
Reglamento Orgánico para la regulación de su organización y funcionamiento. 

Asimismo, dispone el art. 60 del Reglamento Orgánico del Pleno que la 
periodicidad de las sesiones ordinarias se fijará por acuerdo plenario adoptado, a 
propuesta de la Alcaldía, en la sesión extraordinaria que habrá de convocar dentro 
de los treinta días siguientes al de la sesión constitutiva de la Corporación 

En virtud de cuanto antecede, y a los fines de dar cumplimiento a la 
legislación vigente, propongo al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los 
siguientes acuerdos: 
 PRIMERO.- Se celebrarán un total de 12 plenos ordinarios al año 
coincidiendo “preferentemente” con los últimos jueves de cada mes. 
 SEGUNDO.- Si por circunstancias excepcionales o por ser día festivo, no se 
pudiera convocar la sesión para el día señalado en el punto anterior, será convocada 
para un día de la siguiente semana. En casos especiales, la convocatoria podrá ser 
demorada o anulada por la Alcaldía Presidencia, con el conocimiento de los 
Portavoces. Todo ello sin perjuicio de las sesiones extraordinarias que pudieran 
celebrarse con arreglo a la legislación en vigor.” 
 
 VOTACIÓN 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  unanimidad de los miembros 

de la Corporación asistentes a la votación del presente punto, dio su aprobación a la 
Propuesta cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la 
misma propuestos. 

 
 
Finalmente, y con el fin de agilizar los actos sucesivos de los 

acuerdos adoptados en la presente sesión, el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente ordenó la 
ejecución de los mismos. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la 
sesión a las diez horas y cincuenta minutos, extendiéndose de lo tratado y acordado la 
presente Acta, de la que como Secretario doy fe, y que firmará conmigo el Excmo. Sr. 
Alcalde-Presidente. 
 
                   CONFORME: 
                  EL ALCALDE,                                                         DOY FE             
 
 
 
       Francisco de la Torre Prados                                 Venancio Gutiérrez Colomina 
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